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 Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Bogotá, mediante auto de 2 de agosto de 2021, desató el 

conflicto suscitado entre los Juzgados Veintiocho Civil 

Municipal y Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Transitorio, ambos de esta ciudad, en 

el verbal de G&P Consultoría y Asesoría Empresarial S.A.S., 

contra José Manuel Rodríguez Colorado, disponiendo el envío 

al primero de los citados, eso quiere decir que el superior se 

equivocó al remitir las actuaciones a la Corte.  

 

En consecuencia, por secretaría devuélvanse las 

diligencias al ente que desató la colisión para que proceda de 

conformidad con lo expuesto en el respectivo proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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